RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003808, Ent. N° 7024/14)

VISTO: la Nota remitida por el Ministerio de Defensa Nacional, formulando consulta a este Tribunal respecto de la Licitación Abreviada Ampliada Nº 285/2013 de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional formula consulta, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, respecto a la referida Licitación, cuyo objeto es la construcción de un tanque de agua en el Hospital Central de las Fuerzas Armadas, sobre la pertinencia de dejar sin efecto la Resolución de adjudicación, desestimar la petición de la adjudicataria ADILMER S.A. y convocar a ofertas para una Contratación Directa en el marco de lo dispuesto por el Artículo 33,  Literal C) Numeral 2 del TOCAF;
2) que la referida Licitación Abreviada fue adjudicada por Resolución de fecha Nº 64.886 de fecha 28.07.14 a la empresa ADILMER S.A.;
3) que la empresa fue notificada de la referida Resolución con fecha 18.08.14, dejando constancia que las ofertas se encontraban vencidas a la fecha de la adjudicación (Artículo 9.1 del Pliego Particular de Condiciones), presentando Nota peticionando modificación a la propuesta económica, que se ajusten los certificados de obra por la fórmula paramétrica establecida en el Artículo 3.1.4 del Pliego Particular, tomando como base los valores de julio, fecha hasta la que las ofertas debían mantenerse firmes, cuyo ajuste quede topeado por el monto asignado al rubro imprevistos 10% ($ 3:049.560 IVA incluido);

4) que el Artículo 3.1.4 del Pliego Particular de Condiciones establece, para la variación y ajuste de obra, que el precio estipulado se pagará mediante anticipos a cuenta del precio de acuerdo con una paramétrica; 

5) que el mantenimiento de oferta establecido por el Pliego en el punto 9 es de 180 días, que vencía el 25.02.14, se prorrogó dicho vencimiento por 90 días, que vencieron el 26.05.14;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de junio de 2014 acordó que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendría por intervenido el gasto total de $ 33:545.161.27 incluido IVA más el monto por Leyes Sociales, y cometer al Contador Auditor la verificación, previo al pago, de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley                             Nº 18.244;

7) que la Asesora Jefe Abogada realiza informe de fecha 3 de noviembre de 2014, coincide con las Secciones Notarial y Jurídica en cuanto a que no es viable modificar los aspectos económicos de la oferta, por cuanto ello implicaría  cambiar las condiciones establecidas en el pliego y afectar el principio de igualdad de los oferentes.  Manifiesta, no obstante que no comparte la conclusión de la Sección Jurídica, ya que si la oferta de DORILER S.A. no cumplía con las condiciones del Pliego y la oferta de ADILMAR S.A. ya había expirado, es claro que no es viable la adjudicación a ninguna de las dos ofertas presentadas, debiendo considerarse desierto el Llamado.  Al tenor de la definición del vocablo “desiertos” del Diccionario de la Real Academia Española que, en la segunda acepción, establece: “Aplícase a la subasta, concurso o certamen en que nadie toma parte o en que ningún participante obtiene la adjudicación”;

8) que, en conclusión, recomienda consultar a este Tribunal en el marco del Artículo 112 del TOCAF sobre la pertinencia de dejar sin efecto la Resolución de adjudicación y desestimar la petición de ADILMER S.A., pero con Proyecto de Resolución convocando a ofertas para una Contratación Directa en el marco de lo dispuesto por el Artículo 33, Inciso 2º, Literal C), Numeral 2 del TOCAF;

9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Defensa Nacional, por el que se proyecta desestimar la petición de la empresa ADILMER S.A. contra la Resolución Nº 64.886/14 de 28.07.14, dejar sin efecto dicha Resolución y convocar a ofertas para la Contratación Directa a los oferentes originales y otras empresas, con bases y especificaciones del procedimiento fracasado, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 Inciso E), Literal C), Numeral 2) del TOCAF;                      

CONSIDERANDO: 1) que, el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece que:  “El mantenimiento de la Oferta deberá ser de 180 días calendario y estará  claramente especificado en la oferta. Aquella oferta que expresamente no lo manifieste la Administración considerará que ajusta el mantenimiento de oferta al Pliego”;

2) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF establece que, cuando la Licitación Pública o Abreviada resultaren desiertas o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes, se podrá contratar en forma directa, debiendo  hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado;  
3) que, en la especie, la Licitación Abreviada no ha resultado desierta  o sea sin oferentes, ya que se han presentado  ofertas válidas y admisibles, y las mismas no han sido calificadas como manifiestamente inconvenientes, razón por la cual no se cumplen los extremos exigidos por la norma precitada para proceder a la Contratación Directa;

4) que coadyuva a postular lo antes referido, la circunstancia de que la licitación haya sido adjudicada  -aún fuera del plazo de mantenimiento de la oferta- a un oferente cuya oferta fue válida y admitida;
5) que, de acuerdo con lo establecido precedentemente, no resulta ajustado a Derecho realizar una Contratación Directa al amparo de lo dispuesto por el Artículo  33,  Literal C), Numeral 2) del TOCAF;          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerando precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento, ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);

2) Devolver los antecedentes.
ag
